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BOLETB. OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBLD

HDVERTENCI IMPORTANTE precio de suseRipeioN
Las leyes, órdenes y«nuncios qne hayan de insertarse enlos Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político

Respectivo, por cnyo conducto se pasarán a los editores de_ob mencionados periódicos.

\u25a0
(Real orden de 5 dé Abrildé 1858)

Se publica todos los días, excepto los domiriffos

T^IFADE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al met,

3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36
Oficiales fuera de MADRiD.-Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un aflo, 48._ PaRTicularbs. -En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetastrimestre, 24 el semestre y48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y 60 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción. . 0,50 pesetas

Idera judiciales, linea o fraceión 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción 0,90
ídem particulares. 1,50

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derech». Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la A._minis*rac¡ón con inclusióndel importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL se entenderá que renuncia a los dere-
chos que pudieran corresponderle, y
el expediente se continuará de oficio
por la Abogacía del Estado.

tisfecho el impuesto por los denuncia-
dos. No se entenderán comprendidas
en esta disposición las denuncias de
ocultación de bienes o de valor en los
declarados cuando la Administración
hubiera girado las liquidaciones por
bienes distintos o aceptado como base
para aquéllas un valor de los mismos
inferior en un 10 por 100, al menos,
al fijado por el denunciante.

integran el proyectó aprobado al efec-
to, estarán de manifiesto hasta las
doce horas del día anterior al de la
celebración de la subasta, todos los
días laborables, desde las once de la
mañana a launa de la tarde, en la
Dirección general de Propiedades y
Contribución Territorial y en la De-
legación especial de Hacienda en
Vizcaya.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q, D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

Artículo 168
(1) La instrucción y resolución de

los expedientes de denuncia corres
ponde a las Abogacías del Estado.-su importante salud. (2) Formulada la denuncia, en un
plazo de quince días se pedirá infor-
me acerca de su contenido al Liqui-
dador que fuere competente para li-
quidar en su caso. Este funcionario,
en vista de los antecedentes que exis-
tan en su oficina y de los demás que
pueda procurarse, informará en un
plazo igual si es o no procedente la
denuncia, exponiendo los fundamen-
tos de su opinión y los datos o noti-
cias en que la funda.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
familia.

Artículo 169 Se verificarán simultáneamente dos
subastas, aplicándose . las disposicio-
nes contenidas en la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.° de Julio de 1911: una
en la Dirección general de Propieda-
dades y Contribución Territorial, ante
el señor Director, un Jefe de Admi-
nistración del mismo Centro, un fun-
cionario del Tribunal Supremo de la
Hacienda pública, otro de la Direc-
ción de lo Contencioso y el Notario de
esta Corte de turno, a las doce horas
del día 17 de Septiembre próximo; y
otra en la Delegación especial de Ha-
cienda en Vizcaya, a lamisma hora de
igual día, ante el señor Delegado de
Hacienda, el Interventor, el Adminis-
trador de Rentas Públicas, un funcio-
nario de la Abogacía del Estado y el
Notario de turno en Bilbao.

(1) Los Jueces de primera instan-
cia e instrucción, Alcaldes, Registra-
dores de la Propiedad, Jueces muni-
cipales y encargados del Registro ci-
vil,Notarios públicos, Secretarios ju-
diciales y de los Gobiernos civiles, así
como las Autoridades y funcionarios
de todos los órdenes están obligados
a facilitar a los Liquidadores del im-
puesto los datos y noticias que éstos
les reclamen y obren en su poder, y
los especiales que determina este Re-
glamento en el tiempo que en él se es-
tablece, bajo las penas que en el mis-
mo se prescriben,

MINISTERIO DE HACIENDA
erección general de lo Contencioso

del Estado.

Continuación dei Reglamento
para la apfícación de la ley ae
los impuestos de Derechos Rea-
les y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28
de Febrero de 1927.

(3) El expediente se tramitará con
audiencia del denunciado y del de-
nunciante, a cuyo efecto se citar í al
primero personalmente, si fuere cono-
cido s a domicilio, y sino lofuere, por
medio de anuncios insertos en la Ga-
ceta de Madrid y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en que el expe-
diente radique, señalándole un plazo
de quince días para que pueda perso-
narse en el expediente y formular las
alegaciones que a su derecho [con-
venga.

CAPITULO XIV (2) Los Registradores de la Pro-
piedad, en todos los casos en que ha-
ciendo uso del derecho concedido por
el artículo 470 del Reglamento Hipo-
tecario, regulen sus honorarios por
los valores de la anterior trasmisión,
lo pondrán, en término de ocho días,
en conocimiento del Liquidador que
haya practicado la liquidación del im-
puesto, si no lo fueran ellos mismos,
indicando el valor por ellos aceptado
para la regulación de honorarios, a
fin de que pueda ampliarse el expe-
diente de comprobación, si con arre-
glo al artículo 82 de este Reglamento
no hubieran aún prescrito la acción
administrativa.

INVESTIGACIÓN __. INSPECCIÓN

Artículo 167
(X\ Par» que las denuncias sean

admisibles, a los efectos provenidos
en el artículo anterior, es preciso que
se formulen en papel del timbra co-
rrespondiente, y que la persona que
las autorice exorese sus circunstancias
y domicilio, comprobadas con lacédu-
la personal.

(2) Si se presentaren copias sim-
ples de docum ntos para justificar la
denuncia, podrá acordarse que se
practiquen los cotejos con las primé-
ras copias, cuyas diligencias verifica-
rán los Abogados del Estado, donde
los hubiere, o por delegación de éstos
los liquidador s del impuesto, y en su
defecto, los Fiscales municipales en'

los demás pueblos..(3) Los gastos queocasione la com-
probación de la denuncia se satisfa-
rán por el denunciante, a cuyo efecto
se exigirá la <*onstitución de un depó-
sito de garantía, cuyo importe se fijará
prudencialm<*»nte, teniendo en cuenta
no sólo la .importancia del fraude de-
nunciado, sino también los gastos pro-

í*bables que la depuración del mismo

Iiueda
originar, sin que en ningún

aso exceda del 10 por 100 de las cuo-
as qne se supone hayan sido defrau-
ad&s. Si requerido para ello el de-
nudante no constituyese el depósito,.

Hasta las catorce horas del día an-
terior al señalado podrán presentarse
pliegos para optar a la subasta en el
Registro general de la Dirección ge-
neral de Propiedades y Contribución
Territorial y en el de la Delegación
especial de Hacienda en Vizcaya.

(4) Previas las diligencias que se
estimen oportunas para el esclareci-
miento de los hechos, el Abogado del
Estado dictará la resolución proceden-
te en un plazo que no podrá exceder
de tres meses, y la notificará al de-
nunciante y al denunciado, los cuales
podrán promover reclamación ante el
Tribunal Económico - Administrativo
Provincial, en el términoim prorroga-
ble de quince días.

Dentro del pliego cerrado que con-
tenga la proposición acompañará el
licitador: los documentos que justifi-
quen su personalidad, con la cédula
personal y pódér, siprecisase, cuando
represente a otra persona; el resguar-
do que acredite haber constituido en
la Caja general de Depósitos o cual-
quiera de sus sucursales de provincias
el depósito de 8 205,39 pesetas (ocho
mil doscienta cinco pesetas con trein-
ta y nueve céntimos), por lo menos,
correspondientes al 5 por 100 del
tipo de subasta, como garantía pro-
visional para responder de la pro-
posición; los justificantes de encon-
trarse al corriente en las Contribu-
ciones de industrial o de utilidades,
según los casos, y los que exige el
Real decreto de 12 de Octubre de
1923 sobre incompatibilidades, si el
licitador sé comprendiera en lo que
dicho Real decreto establece, para de-
mostrar que no le afectan sus disposi-
ciones; y, por último, si el licitador

(Continuará
(5) Resuelto el expediente por la

Abogacía del Estado, o antes si el de-
nunciado presentara los documentos
necesarios, se procederá a practicar
la correspondiente liquidación de las
cuotas y responsabilidades en que
éste hubiere incurrido, aun cuando se
promueva reclamación. Laliquidación
se practicará por la oficina competen-
te para ello, conforme a las disposi-
ciones de este Reglamento.

MINISTERIO OE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES

Y CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de subasta
En virtud de lo dispuesto por Raal

decreto de 22 de Abril último, se
convoca a subasta pública para adju-
dicar la ejecución de las obras de re-
forma y consolidación del edificio del
Estado, enBilbao, denominado «Adua-
na», donde están instaladas las Ofici-
nas de Aduanas y las de la Delega-
ción especial de Hacienda en Vizcaya.

(6) Deberá desestimarse toda de-
nuncia que se refiera a actos o con-
tratos conocidos previamente por la
Administración; pero esto no será obs-
táculo para, que continúe el expedien-
te de investigación si no resultare ha-
berse presentado el documento o sa-

Los. planos, presupuesto, pliegos de
condiciones y demás documentos que
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA do 116,25 pesetas que la Sociedad de

Sonctllo (Burgos) destina a losenter-

mos leprosos de dicho Establecimien-
to, así como 46,50 pesetas que, con
igual destino, le ha enviado el Dele-
gado de Oviedo, D. Roberto Ortiz
Isla, como donativo de vanos socios

de laUnión de radioyentes, de aquella
ciudad, y que seden las gracias por

estos donativos.

Autorizar la acometida de una nue-
va toma de agua de 10 milímetros pa-
ra dotar los servicios de W. C.y lava-
bos de varias dependencias del Hospi-
tal Provincial, abonándose este gasto
con cargo a la partida de 80.000 pese-
tas consignada para ¡Obras diversas»
en la relación 3.a del presupuesto par-
cial del Establecimiento.

-

r 5, justificar tam-

do en el artículo 43,
o, del Real decreto de
1921 para el régimen
ro obligatorio.

ENSEÑANZA DE MADRID

CIRCULAR

de los documentos que
ires se presenten, co-
Abogado del Estado

. de las Juntas de su-

Dispuesto por Real orden de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros de
11 del acual {Gaceta del 12) que los
Maestros nacionales de Primera Ense
ñanza que ingresen al servicio del
Estado, a partir del 1.° de Julio pro
ximo venidero, y deseen adquirir los
derechos pasivos máximos estableci-
dos en el Capítulo IIIdel Título 2.°
del Estatuto de las Clases Pasivas del
Estado, lo manifestarán así por ins-
tancias dirigidas a los Jefes de las
Secciones Administrativas de Prime
ra Enseñanza, el que desempeña ese
cargo en la de esta provincia ordena
a las Autoridades locales que, como
Presidentes de las Juntas de Primera
Enseñanza respectivas, están encar-
gadas de darles posesión de sus desti-
nos; que al efectuar este acto, a los
que ingresen desde la época antedi-
cha, los requieran para que manifies-
ten si desean o no adquirir los men-
cionados derechos pasivos máximos y
si se comprometen a abonar la cuota
mensual suplementaria del 5 por 100
sobre susueldoíntegro;haciendo cons-
tar esas manifestaciones en la corres-
pondiente diligencia de posesión yha-
ciéndolo así también constar en las
certificaciones de este acto que vienen
obligadas estas Autoridades a remitir
a esta Sección Administrativa.

Acceder a lo solicitado por doña
María Lozano de Campo, doña Salva-
dora Castejón Gómez, doña Mercedes
Díaz Díaz y doña Isabel Aparicio Ro-
dríguez, concediendo el ingreso en el
Asilo de Nuestra Señora de las Merce-
des a las niñas Angeles Sánchez Lo-
zano, Antonia Montenegro Castejón.
Rosario Urosa Díaz y Pilar y Merce-
des Aparicio Rodríguez, números 255,
257, 260, 261 y 262, respectivamente,
del registro de turnos, y cuando éste
les corresponda, con arreglo a las ba-
ses establecidas, por reunir las condi-
ciones reglamentarias.

Quedar enterada de la designación
hecha a favor de los Diputados seño-
res Camacho Conde de Canga Argue-
lles, Conde de Codillo, Mamolar y
Azañón, para que, en unión del señor
Presidente, asistan el próximo día 27
a los actos que en Villarejo de Salva-
nés, han de verificarse con motivo de
la canonización del beato Zacarías

láximo o tipo límite
será el de 164.107,85
sesenta y cuatro mil

.setas ochenta y cinco
a asciende el total del
contrata

ique dos o más propo-
iguales, en el mismo
rá licitación por pujas
,nte el término de quin-
ce los autores de aqué-
nado dicho plazo sub-
Idad, se decidirá la ad-
nedio de sorteo.

Ascanio.
Quedar enterada del oficio del Di-

rector del ¡Hospital de San Juan de
Dios,- manifestando que, cumpliendo
lo dispuesto por la Junta de Protec-
ción a la Infancia, han sido reintegra-
das al Asilo de Vallehermoso las 25
niñas que ingresaron eñ dicho Hospi-
tal en 4 de Octubre último.

de la subasta veriíica-
or este procedimiento
lediatamente a laDi-
de Propiedades yCon-
korial, para resolver rn
arándole con el resul-
icada en este Centro.

ídem ídem por doña Milagros Al:
zamora Gras, doña Clotilde Casanova
Seren, doña Teresa Villaverde Ríos,
doña Elvira Quílez Hernández y doña
Manuela García Esteban, declarando
de abono la dote de 12 . pesetas de la
Lotería Nacional, que como acogidas
que fueron del Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, las correspon-
dió en los sorteos celebrados en 30 de
Julio de lb89, 20 de Septiembre de
1905, 11 de Marzo de 1927, 20 de
Agosto de 1913 y 11 de Noviembre de
de 1915, respectivamente, por justifi-
car, con el acta que acompañan, haber
contraído matrimonio.

Autorizar al Arquitecto Jefe Pro-
vincial para que realice, por adminis-
tración, las obras para instalar el ser-
vicio de lavabos, W. C. y urinarios
en las Salas 9, 11 y 21 del Hospital
Provincial, y que su importe de
3 701.50 pesetas se abone con cargo a
la partida de 80.000 que para «Obras
diversas» se consigna en la relación
9.a del presupuesto parcial vigente
del Establecimiento.

constituirá una fianza
tro del plazo que de-
;o de condicionos, por
alenté al 10 por 100

cargado del Registro
general de Lo que para conocimiento de los

Alcaldes-Presidentes de las Juntas _o-

cales de esta provincia se inserta en
este diario oficial, a fin de que se
cumpla por ellos con toda exactitud
la Real orden citada.

Contribución Territo Quedar enterada, a los efectos del
articulo 88 del pliego de condiciones,
y que se unan al expediente de su ra-
zón, las actas de replanteo parcial de
los pabellones de talleres, residencia
de Comunidad y almacenes y lava-
dero y secadero mecánicos del nuevo
Hospicio Provincial.

•ion especial de Acceder a los- solicitado por D.Cle-
mente Huelves Navarro, declarando
de abono a su esposa doña Crescencia
Sanz Ortiz, las dotes de 125 pesetas
de la Lotería Nacional, que como aco-
gida que fué del Colegio de la Paz, le
correspondió en el sorteo de 1.° de
Marzo de 1920, por haber hecho igual
justificación que las anteriores; la de
250 pesetas de las diez consignadas
por la Corporación, y la de 275 de las
cuatro concedidas por la Fundación
Medel, por ser esta acogida la prime-
ra que ha tomado estado en el presen-
te ejercicio económico.

zcay

itudasos pre

r el orden de presen
Madrid, 30 de Junio de 1927.

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora

iones se entregaran
»do, en cuyo anverso

Proposición para op Autorizar al señor Arquitecto Jefe
Provincial para que realice, por ad-
ministración, las obras de instalación
mecánica de ventilación en las Cocinas
del Asilo de San José, y que su im-
porte de 3.255 pesetas se abone cun
cargo a la partida que para «Traslado
de la Inclusa» se consigna en el Capí-
tulo XI, Artículo 9.° del vigente Pre-
supuesto.

a y ejocuoión de las
a y conselidación del
do, en Bilbao, donomi- Diputación Provincial
, debiendo extender-
ido de la clase sexta DE MADRID
\u25a0ubis con arreglo al

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la segunda quincena del mes de
Marzo, y que se publican en el Bo-
lktím Oficial, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo IOO del Es-
tatuto Provincial.

Acceder a lo solicitado por D. An-
drés Martínez Uria y su esposa doña
María, Aurora Cásala, concediéndoles
autorización para adoptar, legal men-
te, a la expósita que tienen en su com-
pañía, desde el mes de Noviembre
de 1925, Marcelina Sánchez Aranda.
de veintiún años de edad, por haberjustificado dicho señor, con testimo-
nio notarial del acta de su nacimiento.
reunir las condiciones que el artículo
173 del Código Civildetermina; y jus-tificando, también, con acta notarialque acompaña, la conformidad de la
expósita a ser adoptada, disponiendose expida a los solicitantes la corres-
pondiente certificación de este acuer-do a los efectos de la adopeión.

Desestimar la instancia de D.Enri-
que Juárez Capella. solicitando le sea
concedida una expósita, de dieciséis a
dieciocho años de edad, para que
acompañe a su esposa, por oponerse a
ello las disposiciones reglamentarias.

Desestimar la instancia de D. JesúsAlique González, vecino de Brea, in-
teresando se le conceda un socorro de
lactancia, por no corresponder a esta
Corporación la concesión de los expra-
sados socorros, que tienen caráctermunicipal :

¡\u25a0oposición

_eyapon^________________________ Anunciar concurso, por término de
veinte días, según preceptúa el artícu-
lo 163 del Estatuto Municipal, para
contratar el servicio de instalación de
calefacción en las Salas 9, 10, 11, 21
y 22 y dependencias del Hospital Pro-
vincial (despensa, oficinas, Comisaría
y Médicos de guardia), abonándose el
importe.de las obras con cargo a la
partida consignada en la relación 9.a
del presupuesto parcial vigente del
Establecimiento.

numero
lio o en concepto de

o en ol do U.ron
to de la Sociedad
.., según copia de la
tiduto o del poder que
e acredita legalmente

Sesión de 25 de Marzo de 1927
Señalar los días 7 y 21 del próximo

mes de Abrilpara celebrar las sesio-
s ordinarias de este Cuerpon qne ostento y ia fa
Quedar enterada de la designación

de Ponencias hechas por el señor Pre-
sidente, en la siguiente forma: Bene-
ficencia: D. Manuel Várela, D. San-
tiago Azañóny D. Eduardo Mamolar.
Hacienda: excelentísimo señor donEnrique de Laó, D. Alvaro GonzálezPintado y D. Manuel Várela. Fomen-
to: I). Al.'onso Alvarez Suárez, donLuis Carvajales y D. José Alonso Or-dufla. Nuevos establecimientos: don
José Alonso Ordnfia, D. Eduardo Ma-
molar yexcelentísimo señor D. Enri-que de Laó. Personal y Gobierno in-
terior: D. José Alonso Orduña, exce-lentísimo señor D. Enrique de Laó y
D. Alvaro González Pintado. Investi-gación y Gobernación: D. EduardoMamolar, D.Alfonso Alvarez Suárezv V. Santiago Azaflón. Sanidad e Hi-
giene: D. Luis Carvajales, excelentí-mo señor D. Enrique de Laó y donSantiago Azañón.

tar esta gestión, en
io publicado, asi co

;os de condiciones, y

ado. todos los planos
gran el proyt

Dar traslado a D. Ignacio Ubarre-
ehena, contratista de las obr_s.de
construcción del pabellón de sanea
miento del Hospital Provincial.de las
reclamaciones formuladas por D. En-
rique Ligthart, doña Josefa Luesma y
D. Enrique García, para que conteste.
en plazo de ocho días, lo que estime
pertinente a su derecho.

Real orden de 7 de
lativo a las obras de

Bilbao
lidación del edificio

\u25a0 ominado
instalada

lanas y las de la Délo.
de Hacienda en Viz
.mete a realizar las

Que, de conformidad con lo intere-sado por el señor Diputado Visitador
del Asilo de Ancianos de San IsidroLabrador, por única vez, y a justifi-car, a nombre de la Superiora de di-cho Asilo, la cantidad de 21.014 pese-
tas con cargo a la consignación de
«Estancias» del presupuesto parcial
vigente del Establecimiento, para laadquisición de vestuario, de' primera
puesta, para los ancianos del Asilo
entendiéndose que, para lo sucesivo'este gasto será de la exclusiva cuentade las Hermanas de la Caridad, segúnlo contratado. 6

tomando a su cargo
el cumplimiento á*
aciones establecidas
ción al correspond¡6n

pliegos de condiciones
conómicas, por la eaa-
i numero y en letra)
completa del propo

Jolio de 1927 Agregar a la Junta Técnica del fu-turo Hospicio, al Capellán D.Antoniopensado Rey, con carácter honoríficotemporal.

SI Director general,
José de Lara

Quedar enterada de los oficios delDirector del Hospital de San Juan deDios, en los que participa que el Di-rector de Lnión Radio* le ha remití-
E.-412

Elevar a definitiva la adjudicación
provisional, hecha en el acto de la su-
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basta", del servicio de las obras de aco-
pio y machaqueo de piedra para la ca-
rretera de la general de Valencia a la
de Ambite, porCampoRealy Villar del
Olmo, y Torres a la de Alcalá, a favor
de D. Eulogio González Herrero, por
la cantidad de 39.508 pesetas, por no
haberse formulado reclamación ni
protesta alguna en el plazo legal.

Elevar a definitiva la adjudicación

traseras. Irán montadas sobre banda-jes extraflexibles o sobre neumáticos;
en el segundo caso se entregará a cada
vehículo uuá'rneda de repuesto.

ma. Esta prueba se hará con cada uno
de los frenos separadamente.

ECONQUICOADMINISTRATIVAS

1. El plazo del concurso- se abre
por término de veinte días hábiles,
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que aparez -
ca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

C) Para la prueba de consumo y
regularidad de marcha se fijarán opor-
tunamente el itinerario y demás de-
talles.

5.a El cambio de velocidades será
por tres baladems y se compondrá de
los engranajes necesarios para obte-
ner cuatro velocidades y marcha atrás.
La velocidad máxima no conviene que
exceda de 30 kolómetros por hora en
horizontal y plena carga.

. Además de estas pruebas reglamen-
tarias, la Comisión podrá acordar
otras que serán igualmente obligato-
rias para los concursantes, y sin que
respecto a ellas puedan éstos interpo-
ner reclamación alguna.

2. Las proposiciones, extendidas,
en papel de la clase sexta, en pliegos
cerrados y lacrados, y acompañadas
por separado del resguardo que acre-
dite haber consignado en la Caja
general de Depósitos o en la De-,
positaría municipal, la cantidad de
16.800 pesetas, en concepto de depó-
sito provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales de suT
bastas?, a razón de diez pesetas poi-
cada 500 o fracción de ellas, se pre-
sentarán durante los días hábiles que
comprende el plazo elel concurso, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento,
en la forma que determina el artículo
15 del Reglamento de 2 de Julio de
1924 para la contratación de obras y
servicios municipales.

3.a Los pliegos de condiciones fa-
cultativas y demás antecedentes esta-:
rán de manifiesto, durante los mismos
días y horas antes axpresados, en
dicho Negociado de Subastas.

provisional, hecha en el acto de la su-
basta, del servicio de las obras de aco-
pió y machaqueo de piedra para la ca-
rretera provincial de Cuesta de la Rei-
na a San Martín de la Vega, a favor
de D.Manuel Agudo y Agudo, por la
cantidad de 40.273 pesetas, por noha-
berse formulado reclamación ni pro-
testa alguna en el plazo legal.

Elevar a definitiva la adjudicación
provisional, hecha en el acto de la su-
basta, del servicio de las obras de aco-
pio y machaqueo de piedra para las
carreteras de Aranjuez a Brea y Val-
daracete a Carabaña, a favor de don
Julián Esteban Sanz, por la cantidad
de 35.280 pesetas, por no haberse pre-
sentado reclamación niprotesta algu-
na en el plazo legal.

Informar al señor Gobernador Ci-
vil,en sentido favorable, el expedien-
te incoado y proyecto presentado por
D.Felipe José Martínez Ruiz, Geren-
te de laSociedad «Martínez Ruiz Her-
manos», en solicitud de concesión de

6.a El vehículo llevará, por lo me-
nos, dos frenos: uno de mano y otro
de pedal, y de la potencia suficiente
para detener el coche con plena car-
ga y con el motor desembragado, ba-
jando una rampa de 12 por 100.

Los gastos que ocasionen las prue-
bas serán de cuenta de los concursan-
tes.

12. Terminadas las pruebas se le-
vantará un acta do los resultados,
apoyándose en los cuáles y teniendo
en cuenta las condiciones preferentes
que más adelante se establecen, la
Comisión declarará cuáles son las
propiedades más ventajosas y en qué
orden, proponiendo además la adju-
dicación provisional de la totalidad
del material a favor de la primera, o
adjudicaciones parciales, en el caso
de haber proposiciones de análogas
ventajas.

7.a Carrocería.- —Los vehículos lle-
varán una cubierta adecuada para
resguardar al conductor contra el sol
e inclemencias del tiempo . La caja
para basura será metálica, de cierre
perfecto y de dimensiones más conve-
nientes para obtener el volumen de
tres a cuatros metros cúbicos. La altu-
ra de carga, estando el vehículo vacío,
no debe exceder la de 1,50 metros del
suelo.

La basculación de la caja debe ve-
rificarse por bomba hidráulica o torni-
llo sin fin, accionado por el motor del
camión y maniobrando desde el asien-
to del conductor.

Los modelos presentados por las
casas que resulten adjadicatarias se
considerarán recibidos provisional-
mente; la entrega de los restantes
deberá comenzar dentro de los cuaren-
ta días siguientes al de serle notifica-
da la adjudicación provisional y de-
berá terminar antes de los dos meses
siguientes a la misma fecha. En el
caso de incumplimiento de esta últi-
ma condición, el concursante sufrirá
la penalidad de 1.00 pesetas de multa
por cada día de retraso en la entrega
de cada coche, pudiendo llegar por
esta causa a la pérdida de la fianza.

El vaciado se hará por la compuer-
ta trasera, que se abre automática-
mente al bascular el volquete.

4.a El precio de este concurso es
el determinado en la condición 15 de
las facultativas.

•a alta tensión desde la Central de To-
rremocha de Jarama hasta el pueblo
de Patones, con destino al alumbrado
público de este último pueblo, siem-
pre que, en la ejecución de las obras
y en todo tiempo, se observen las
prescripciones impuestas por la Jefa-
tura de Obras Públicas de la provin-
cia, las reglas técnicas y condiciones
.generales de las instalaciones, "que se
fijan en el Reglamento de 27 de Mar-

.zo'de 1919, y se sujete su instalación
a todos los detalles del proyecto pre-
sentado que no se opongan a las con-
diciones antedichas, y autorizar el
cruce de los caminos vecinales de To-
rrelaguna a Puente de Uceda, por To
rremocha y Patones, en sus kilóme-
tros 4 y 1, respectivamente, con suje-
ción a las condiciones que indica en
su informe el señor Ingeniero Direc-
tor de Obras y Vías Provinciales.

(Continuará)

establecimiento de una línea eléctrica
5. Elrematante del concurso cons-

tituirá en !aCaja general de Depósi-
tos, en concepto de fianza definitiva,
la cantidad de 33.600 pesetas, pudien-
do hacerlo en metálico o en cualquie-
ra de los valores o signos que deter-
mina el artículo 10 del citado Regla-
mento de 2 de Julio, computándose
éstos en la forma que se establece en
él artículo 11 del mismo, fianza que le
será devuelta una vez cumplido su
compromiso, previas las debidas jus-
tificaciones acerca del particular.

8.a Cada vehículo deberá ir equi-
pado con una rueda de recambio, bo-
cina reglamentaria, juego completo
de luces, cuentakilómetros, Con apa-
rato registrador de tiempos invertidos
en paradas y recorridos y una caja de
herramientas fija y provista de ce-
rradura.

9.a Los concursantes acompañarán
su proposición de los documentos si-
guientes:

A la entrega de cada vehículo se-
guirá inmediatamente su recepción
provisional, que pasará a ser definiti-
va una vez transcurridos tres meses,
sin que se haya apreciado defectos de
construcción o mala calidad en los
materiales.

a) Elresguardo que acredite haber
consignado en la Caja general de De-
pósitos o en laDepositaría municipal
la cantidad de 16.800 pesetas, en con-
cepto de depósito provisional.

6.a E) hecho de presentar una
proposición a este concurso constituye
al licitador en la obligación de cum-
plir el contrato si le fuere definitiva-
mente adjudicado.

13. Si las pruebas realizadas no
dieran resultado satisfactorio, queda-
rá anulado el concurso, sin que los
concursantes tengan derecho a recla-

b) Una Memoria en que se haga
con claridad la descripción de todas
las partes del camión, consignando
además en ellas las características del
motor, lapotencia del mismo yla can-
tidad aproximada de consumo de ga-
solina por 100 kilómetros, por hora
de trabajo, así como las velocidades
que desarrolla el vehículo.

7.a Eladjudicatario no podrá pe-
dir aumento o disminución del precio
en que hubiese quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, porque
éste tendrá lu_;ar a riesgo y ventura,
nile será permitido el traspaso o ce-
sión de los derechos que nazcan del
remate.

mación
14. Se considerarán condiciones

preferentes dentro de la bondad de
los aparatos, elmenor precio, la ma-
yor carga útil, el menor consumo y
la mayor rapidez en la entrega del
material, que no deberá exceder en
ningún caso del plazo de dos meses.

YUNTAMIENTO DE MADRID
c) Los planos de conjunto y de

talle necesarios para dar cabal idea de
todas las circunstancias del camión.

8.a Eladjudicatario para todos los
incidentes a que pudiera dar lugar
este concurso, renuncia el fuero de.su
Juez y domicilio, y expresamente se
somete a los Tribunales de esta Corte.

La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación, en
sesión de primero del corriente, acor-
dó anunciar concurso público para
contratar la adquisición de dcce ca-
miones automóviles de 2,5 toneladas,
destinados al Servicio de limpiezas,
con sujeción a los siguientes pliegos
de condiciones:

15. El precio de cada vehículo no
excederá de 28.000 pesetas, incluidas
todos los accesorios, faros, bocina,
cuentakilómetros, con aparato regis-
trador de tiempos invertidos en pa-
radas y recorridos, herramientas, et-
cétera, etc.

Las cotas y todas las medidas que
se mencionen en este documento de-
ben expresarse en unidades del siste-
ma métrico.

9.a Eladjudicatario queda obliga-
do a satisfacer los gastos que origine
el concurso, así como el importe de
la inserción de todos los documentos
que lo hayan sido para el mismo en
los diarios oficiales de Madrid, Boletín
del Ayuntamiento de Madrid y diarios
no oficiales, presentando al efeeto el
correspondiente resguardo de haber
hecho efectivo elmencionado importe.
También será de su cuenta aquellos a
que dé lugar la formalizacion del con-
trato, el pago de los derechos reales,
si los devengase, y el de cualquier
contribución o impuesto establecido o
que se establezca, a cuyo fin adquiere
el compromiso de presentar el corres-
pondiente documento en las oficirias
liquidadoras, dentro de los plazos le-
gales.

d) Lista de los accesorios y piezas
de recambio que el adjudicatario en-
tregará con los camiones. 16. El pago se efectuará en dos

plazos: el primero, quince días des-
pués de efectuada la recepción pro-
visional de la totalidad del material,
y el segundo, otros quince días des-
pués de efectuada la definitiva, y am
bas mediante certificación expedida
por la Jefatura del servicio.

FACULTATIVAS 10 ElExcelentísimo Ayuntamien-
to designará la Comisión que haya de
entender en el estudio de las propo-
siciones. Esta Comisión determinará
qué proponentes merecen de ser invi-
tados a efectuar pruebas con su mate-
rial, a cuyo efecto, dichos proponen-
tes serán avisados para que presen-
ten, dentro del plazo máximo de una
semana, un vehículo nuevo, ajustado
en un todo a lo ofrecido en sus res-
pectivas proposiciones.

1.a Es objeto de este concurso la
adquisición de doce camiones de 2,5
toneladas, como mínimum, de carga
útil, con cajas metálicas basculan-
tes de tres a cuatro metros cúbicos de
capacidad y dispuestos para transpor-
tes de basuras. La fianza quedará afecta a la ga-

rantía y será devuelta al adjudicata-
rio una vez verificada la recepción
definiva de los vehículos previas las
debidas justificaciones acerca del par
ticular.

2.a El motor será de explosión y
de la potencia necesaria para obtener
sobradamente los esfuerzos a que han
de ser sometidos los vehículos en el
servicio a que irán destinados. 11. Las pruebas consistirán

3.a El bastidor será de acero es-
tampado y llevará enganches en los
cabeceros anterior y posterior para
remolcar otros vehículos, o ser remol-
cado en caso de avería.

A) Arrancar en plena carga, en
rampa de 12 por 100 y recorrer 100
metros en marcha lenta sin recalen-
tamientos peligrosos.

17. El plazo para la presentación
da pliegos para este concurso será de
veinte días, a contar desde la fecha
siguiente a su publicación en la Gace-
ta de Madrid.

10. El hecho de no prestar la fian-
za definitiva o negativa a llenar las
condiciones precisas para formalizar
el contrato, dentro del plazo de diez
días, será motivo suficiente para res-
cindirlo a perjuicio del mismo rema-

B) Detener el coche bajando la
misma pendiente anterior con motor
desembragado y con la carga máxi-

4.* Las ruedas serán metálicas;
sencillas las delanteras y gemelas las

Madrid, 26 de Mayo de 1927—Ro-
gelio Sol.
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timamente en Madrid, procesado por
la falta de incorporación a filas, com-
parecerá, en el término de treinta
días, ante el Juez instructor D.Fran-
cisco Valverde Suárez, Teniente Coro-
nel del Regimiento Infantería Wad-
Rás, número 50, de guarnición en
esta Plaza, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

tante, con los efectos del artículo 21
del Reglamento mencionado.

Por elpresente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del
Hospital de esta Corte, en autos eje-
cutivos promovidos por elProcurador
D. Manuel Muniesa, en nombre y re-
presentación de D. Fidencio Hernán-
dez Lechuga, contra D. José M.Por-
tilla, sobre pago de tres mil quinien-
tas pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, se cita de remate al
D. José M.Portilla para que, en el
improrrogable término de tercero día,
se oponga a la ejecución despachada,
si viere convenirle, personándose en
los autos por medio de Procurador;
previniéndole que, de no verificarlo,
se le declarará en rebeldía y seguirá
el juicio su curso sin volver a citarle
ni hacerle personalmente otras notifi-
caciones que las que determina laLey;
asimismo se hace saber a dicho señor
haberse practicado embargo sin pre-
vio requerimiento personal por igno-
rarse su paradero, sobre el sueldo que
disfrute como Mayordomo segundo o
segundo Sobre-cargo en el vapor «In-
fanta Isabel», de la Compañía Tras
atlántica, hasta dejar garantidas las
cantidades que se le reclaman.

tario Fernández, mayor de edad, casa-
do, jornalero, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de Topete, número
18, en el juicio verbal civilque le pro-
movió D. Manuel Muñoz Ipola, en re-

clamación de cantidad, se ha señalado,
para la compareceucia de dicho recur-
so, el día 20 del actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

11. Todo licitador que concurra
en representación do otro o de cual-
eiuier Sociedad, deberá incluir dentro
del pliego cerrado que presente, ade-
más de la proposición, copia de la es-
critura de mandato o documento que
justifique de modo legal la personali-
dad del licitador como tal represen-
tante, cuyo documento será previa-
mente bastanteado a su costa por cual-
eiuiera de los señores Letrados consis-
toriales.

Madrid, 5 de Julio de 1927.
El Teniente Coronel JuezY por el presente edicto se cita al

apelante D.Florencio Notario, en ig-
norado paradero, apercibiéndolo que,
de no comparecer, le parará el perjui-
cio a que haya lugar.

instructor,

Francisco Valverde
(Núm. 1.665) (B.-1.012)12. Terminado el plazo del con-

curso se procederá por la Comisión
que al efecto designe elExcelentísimo
Ayuntamiento a examinar las propo-
siciones que se hayan presentado, re-
servándose el proponer al Excelentísi-
mo Ayuntamiento la que estime más
ventajosa, o desecharlas todas, sin
derecho a reclamación alguna por par-
te de los ooncursan.es.

Dado en Getafe, a 1.° de Julio
de 1927.

Ante mí,
(Firmado)

Moreno del Valle (Pablo), hijo de
Carlos y Ascensión, natural de Ma-
drid, de estado casado, domiciliado
últimamente en Madrid,procesado por
la falta de incorporación a filas, com-
parecerá, en el término de treinta días,
ante el Teniente Coronel del Regi-
miento de Infantería Wad Ras, núme-
ro 50, Juez instructor D. Francisco
Valverde Sáurez,de guarnición en Ma-
drid, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

Tomás Pereda
(Núm. 1.B57) (O..— 2741

13. La apertura de pliegos tendrá
lugar al día siguiente de terminar el
plazo del concurso en la forma acos-
tumbrada, con la asistencia de un
señor Notario del Ilustre Colegio de
esta Capital.

Juzgado, rnunicip \u25a0

-
HOSPITAL

Por providencia de fecha de hoy,
dictada por el Sr. D. Juan José Gon-
zález de la Calle, Juez municip.-l de
este distrito del Hospital en e' expe
diente de exacción, por la vía de apre
mió, de la multa de 250 pesetas im
puesta por el excelentísimo señor Go
bernador Civilde esta provincia, como
Presidente de la Junta Provincial de
Abastos, a D. Saturnino Rubio, por
venta de jamón en malas condiciones
para el consumo en su establecimien-
to, sito en el paseo de Santa María de
la Cabeza, número 25, se ha declara-
do desierta la primera subasta anun-
ciada, se sacan a la venta, en segunda
y pública subasta, los bienes embar-
gados al referido D. Saturnino Rubio,
que se hallan depositados en poder
del mismo y cuya relación es la si-
guiente:

14. Elpresente contrato se enten-
derá sujeto a la observancia de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de Febrero de 1907, y a los
Reglamentos para la ejecución de la
misma y con arreglo a la Real orden
del Ministerio de la Gobernación de
20 de Mayo de 1996.

Dado en Madrid, a siete de Julio de
mil novecientos veintisiete.

Madrid, 5 de Julio de 1927.
ElTeniente Coronel, Juez instructor,

El Secretario,
Eusebio Ocaña

V.°B.°
ElJuez ,

Francisco Fabié

Francisco Valverde
(Núm. 1.663) (B.—1.011)

Almendro Fuentes (Francisco), hijo
de Juan y María, natural de Madrid,
de estado soltero, de oficio jornalero,
de veintiún año de edad, domiciliado
últimamente en Madrid,procesado por
falta de incorporación afilas, compa-
recerá, en el término de treinta días,
ante el Juez instructor D. Francisco
Valverde Suárez, Teniente Coronel del
Regimiento de Wad Ras, número 50,
de guarnición en esta Plaza, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

Madrid 28 de Mayo de 1927
(A.—952)

Secretario, F.Ruano PALACIO
yor la presente se hace

onStarqueen cumplimiento a lo dis-
Diligencia En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción
del distrito de Palacio de esta Cor-
te, en ejecutoria de causa por hurto,
se saca a la venta, en pública subasta
por término de ocho días, una cubier-
ta de rueda de automóvil, marca Mi-
chelin Cable, que fué ocupada al pro-
cesado Emilio Martínez Carrasco, y
fué tasada pericialmente en la suma
de 250 pesetas.

puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, ha sido
anunciado
t-'-rinino d

\u25a0este concurso durante el
|diez días, sin que contra
ie haya formulado reclama

ón alguna
Madrid, 23 de Junio de 1927.- El

Oficial del Negociado, Juan R. de
Alba. -V.°B.°el Secretario, F.Ruano.

Un mostrador de dos metros por 70
centímetros, de mármol.

Lo que se anuncia al público para ídem escuadra anterior. Madrid, 5 de Junio de 1927.
El Teniente Coronel, Juez instructor,su conocimiento

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado,
calle del General Castaños, número 1,
se ha señalado el día 30 de Julio próxi-
mo, a las once horas, y se advierte:
que para tomar parte en aquélla habrá
de consignarse, previamente, elJO por
100 de la tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos los licitadores; que
tampoco se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
tasación, y que la cubierta se halla
depositada en este Juzgado.

Báscula A. Bein, 15 Kg. Sdad. y
balanzas, 203, modelo 52, en blanco.

Madrid, 2."i de Junio de 1927
Secretario, F.Ruano. Francisco Valverde

Haciéndose constar que los relacio-
nados bienes fueron tasados en la can-tidad de 430 pesetas, que sirvió de
tipo para la primera subasta, y sacán-
dose a segunda por la cantidad de 315
pe.etas, equivalente al primero, re-
bajado el 25 por 100; habiéndose se-ñalado para su celebración el día 30de Julio próximo, y hora Je las oncede su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de laMagdalena, número 22, piso principal,
y haciéndase saber: que para tomar
parte.en la misma habrá de deposi-
tarse, previamente, en la mesa delJuzgado o en la Caja general de De-
pósitos, el 10 por 100 de la cantidadfijada como tipo de la misma, asícomo que no serán admitidas postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de la referida cantidad.

(Núm. 1.664) (B.—1.010)(E.— 408)

CEUTA
PROVIDENCIAS JUDICIALES Gómez García Pascual), hijo dePascual y de Marcelina, natural de

Zaragoza, parroquia de La Seo, Juz-
gado de primera instancia del Pilar,
provincia de Zaragoza, de estado sol-
tero, de oficio calderero y chófer de
veinticuatro años de edad, estatura1,785 metros, color sano, pelo casta-no cejas al pelo, ojos pardos, nariz
recta, boca regular, barba poca, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calleNaciones número 8, procesado por eldelito de homicidio por imprudencia,
comparecerá, en término de treintadías ante el Alférez Juez instructordel Batallón de Ingenieros de TetuánD. Placido Galán Moreno, residenteen Lenta; bajo apercibimiento que, deno efectuarlo, será declarado rebelde.

Ceuta, 30 de Junio de 1927.
El Alférez Juez instructor,

Plácido Galán
(Núm. 1.670) (B.- 1.013)

.tugado* de .rimen instancia

HOSPITAL

I
Ka virtud de providencia dictada
iesta fecha por el señor Juez de
mera instancia del distrito del Hos-
al de esta Corte, en expediente que
>re administración de bienes del

túsente D. Alfonso de Toledo y Alva-res do Notomayor, sigue su hermana
ie doble vínculo dofla Isabel de To-
edo y Alvarez de Sotomayor, se lla-

segunda vez y término de dos
|'ferido ausente y a los qne

se crean con derecho a la administra-
ción de sus bienes, si aquél no se pre-
sentare; haciendo constar que la per-
*ona que ha solicitado la adminístra-
ílÓu ,"_' m°.m,° y* consta* >a doñaIsabel deToledo.cnyo grado de paren-:esco con el ausente también se deter

Madrid, 28 de Junio de 1927.
ElSecretario,

Infante
(Núm. 1.588) (C—261)

BARCELONA
Uatalón Landero (Ida), domiciliado

últimamente en esta Ciu.ad, Paseode ban Juan, número 139, primero
comparecerá, en término de quintó
día, ante este Juzgado y Secretaría,
para la practica de diligencias en cau'sa por lesiones, número 13 de 1927Banuda_j)or este Juzgado y Secre-'

eses

Ypara su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, expido el
presente visado por S. S., en Madrid,a 18 de Jumo de 1927.taría

una, yee previene a los que se creanm mejor derecho que deberán justi
cario con los correspondientes docu-ionios a! comparecer en el Juzgado
Dado on Madrid, a ocho de Junioe milnovecientos veintisiete.

Barcelona, 9 de Junio de 1927.
FJl Secretario
\u25a0 Firmado1)

El Secretario,
Rafael Marín

El Jaez,
(Firmado

v.° 3.°
Juan José G. de la Calle ORIA Y GALINDEZ(C.-256)(B.—973)

JOYEBÍA Y PLATEBÍAEl Secretario,
Federico G del Riverc

GETAFE CLAVEL,8, Y CABEEBA SAN JEBóNiM0, 1

___

Don Tomás Pereda García, Juez depnmera instancia de esta yilla.de
Getafe y su partido,

kS1"0 ?ber: Que *nel --ecurso de ape-lación interpuesto porD.Florencio No-

Juzgados Militares
MADRID

Francis
García Díaz (José), hijo de José yde Catalina natural de Mora (Grana-

da), de estado soltero, domiciliado úl-

MADRID
IMPRENTA PROVINCIAL(A.-

Paseo del DoOtor Esquerdo. 70.
Teléfono 63 on?


